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 CONCEJO DEL MUNICIPIO DE  SALINAS

ACTA Nº 90/2015

En Salinas, el día 15 de octubre de 2015, siendo la hora 19:12, da comienzo la Sesión Ordinaria, con 
los siguientes integrantes: (Alcalde) Oscar Montero, (Concejales) Graciela Lopater, Alberto D íaz, 
Ruben Pouso, Pablo Martinez, (Suplentes),Leonardo Silva , , Stephanie Da Silva, Shirley Nuñez, 
Verónica Giovanetti, José Librandi,  Jorge Aguiar, Juan José Rodríguez  y Marcelo Batista.
Comisión General. Ante solicitud cursada para ser recibidos por parte de la Directiva de la Asociación 
Comercial Salinas, se pasa a sesionar en régimen de “Comisión General”, se presentan los sres. Freddy 
Cuendes Presidente y Francisco Tort Secretario, y  plantean  que vienen a presentarse ante el concejo y 
explorar una futura coordinación y trabajos en conjunto, plantean que,  de los comercios que integran la
Asociación se abastece del 80% del trabajo generado localmente, que es preocupación para dicha 
institución la apertura de más fuentes de trabajo en la zona, que se nececitaría la realización de un 
censo comercial, para tener datos reales de la situación actual y en otro orden de cosas, la necesidad de 
contar con un banco en la jurisdicción del Municipio, para lo cual manifiestan tener en su poder 5.000 
firmas en apoyo a dicha iniciativa y ante el planteo que este concejo comparte dicha necesidad, ofrecen 
las firmas si el concejo acuerda en realizar las gestiones, se agradece el ofrecimiento y se acuerda 
solicitarlas puntualmente en caso de necesitarlas, se agradece la visita y se acuerda seguir en 
comunicación.
También se presenta ante el concejo Gustavo Fernández de Nación Zumbalele, informa sobre su 
participación como descendiente, en las Olimpíadas Indígenas a llevarse a cabo en Brasil y presenta 
nota solicitando la extensión del préstamo para su utilización de la edificación que se encuentra debajo 
del Obelisco, la misma pasa aconsideración de la Comisión Territorial para su evaluacióny posterior 
consideración del concejo   
Resumen de informes.
     I.. Nota a UTE solicitando postes Municipio y Cumbre.

    II. Declaraciones juradas, Junta de Transparencia y etica 

III. Pliego de condiciones de Paradores

IV. Retiro de motos incautadas

V. Actividad de jóvenes Skate Park 7 y 8 de noviembre

VI. Saldos Imputables

VII. Asuntos entrados

Semana de UNASEV del 19 al 24, se informa sobre actividad en Salinas el 31 de 14 a 18 horas

Invitación encuentro de coros

Resolución Regularización feria de los domingos.
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Comunicación cambio de horario Com. Institucional

Orden del  Día.
I. Consideración del acta anterior, N° 89, del 01 de octubre de 2015.

II. Consideración de los proyectos con resolución de las Comisiones asesoras.

III. Solicitud de los concejales sobre pago de locomoción y timbres para la declaración jurada 
solicitada por la Junta de Transparencia y Ética Pública.

     Resoluciones
1. Puesta a consideración, habiendose hecho circular por correo con anterioridad el acta N° 89 del 
01 de octubre de 2015, se  aprueba por unanimidad 5 votos en 5.
2. Proyectos con resolución de las Comisiones Asesoras, Tripartita de ferias, dando cumplimiento
a lo solicitado el grupo de patín artistico “Ala de Ängeles” solicita seguir haciendo uso del espacio para
uso social en la cabezera de la feria de los domingos en Pinamar por el mesde octubre y noviembre. Se 
concede. Comisión Territorial, 0012/2015, “Lomadas en Pinamar y Salinas Norte”, se aprueba la 
recomendación de incluirlo en los pedidos que se harán a la Dirección de Transito. 0050/2015,  
solicitud de la Junta Departamental para designar con el nombre de Gonzalo “Gonchi” 
Rodriguez, un espacio público o vía de transito, se aprueba incluir la solicitud en el nuevo proyecto 
de nomenclator del Municipio. 0051/2015.Propuesta”Domingo de perros”, se resuelve enviár 
representantes para recabar más información. 0052/2015, Solicitud vecinos de Minuanes y 
Achiras. Se resuelve que Obras y Gestión Ambiental visiten el lugar y buscar solución. 0059/2015, 
Galería Artística. Se resuelve rechazar el proyecto por considerar que la estructura presenta 
dimensiones que no son proporcionales y exceden el presupuesto de este Municipio. Comisión Social-
Cultural. 0014/2015, Nación Zumbalelé, se resuelve que la solicitud quede en suspenso hasta
la solicitud del nuevo comodato.0034/2015. Placita Perlas y Solís, se resuelve ver si el predio es 
público o privado. 0036/2015, ofrecimiento profesor para clases de batería, dado que el Municipio 
no tiene potestad para contratar ni pagar horas de profesores, se resuelve pasar al MEC para evaluar la 
posible contratación. 0037/2015,  Plaza en Sarandí entre Mamboretá y Yacaré, se resuelve ver si el 
predio es público y cual es su situación. 0053/2015, Muestra Filatélica, interesa la muestra pero hay 
problemas de espacio y traslado. 0055/2015, Pista de Hockey, El Municipio no cuenta con recursos 
para dicha obra, estudiar el incluirlo en el presupuesto quinquenal. 0056/2015, Zona de Deportes en 
Salinas.  El Municipio no cuenta con recursos para dicha obra, estudiar el incluirlo en el presupuesto 
quinquenal. 0057/2015, Solicitud Salón de ensayo, evaluar luego de resuelto el comodato del Atajo, si 
puede ser cedido el lugar para ensayar como contrapartida. 0058/2015, Polo Productivo, se resuelve 
quede en suspenso hasta la consideración del comodato. 0060/2015 Lo de Taco Bar. Se resuelve que se
podría apoyar con difusión en la página web.
3. Solicitud de los concejales, con referencia a apoyo económico por parte del Municipio para la 
presentación de la  Declaración Jurada obligatoria de la Junta de Transparencia y Ética Pública, se 
solicita timbre Profecional $ 140.- y locomoción de ida y vuelta a Montevideo $ 120.- total $260.-cada 
uno, puesto a consideración se  aprueba el pago 5 votos en 5.
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Próximo Concejo Ordinario: jueves 5 de noviembre de 2015
Siendo la hora  22,20 se levanta la Sesión Ordinaria.
LA PRESENTE ACTA SE LEE, OTORGA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE SALINAS, EL DÍA 05  
DEL MES DE NOVIEMBRE, DEL AÑO 2015, LA QUE OCUPA DEL FOLIO 5 al 7.


